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IDIUHinBAílOII

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

BASES 
para la adquisición mediante concursi
llo de las chapas acreditativas del pago 

del Arbitrio de Rodaje
1 .®' Lais lofertas podrán haioerse en 

cainta (paantiioulair diiriigiiida al iilusbrísá- 
mo señor presidente de la Excelenití- 
siima DápUitacióin Pnoivlneial, reinte
gradas icon póliza del Eisitado por 
imposte de seis pesetas y un timbre 
proiviniciail de tres pesetas, sin cuyo 
requisito no ser^ tomadas en con
sideración.

2 .® Los timbres y pólizas de rein
tegro ■ deberán ir pegados a las ofer
tas y matadois con ¡la fecha del 
documento en que se fijen, bajo 
apercibimiento que, de ' no hacerlo 
así, será desestimada la proposición.

Las ofertas se presen,tarán. en so
bre 'cerradoi, .incluyendó una muesira 
de ia chapa a emplear, haciendo 
comistiar 'en la parte exterior- de aqué
lla la siguiente indioaición ; “Proposi
ción para optar al 'suministro dé 
chapas de Rodaje”.

3 .® La presentación de -tos pliegos, 
se hará en ia ¡Secretaría, 'General de 
esta Corporación, ¡en las horas de ofi
cinas, diurante el plazo de veinte días 
hábiles, '-contados a partir de la pu
blicación del presenite anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

4 .® Las proposiciones 'serán exami
nadas por la Comisión de Gobierno, 
h'atcién!dose a oontinuaioión la adjudi- 
cadóni, para la qué te tendrá .en 
cuenta la muestra de chapa adjuditea- 

■da a 'la oferta,, reservándose, isiemp-re, 
el aceptár la que juzgue más convex 
niente a los intereses provinciales.

5 .® La cantidad de chapas de ro
daje es de 21.()()() para carros y de 
25.{X)0 para bicioietas.

Las idimenisionies de las mismas se
rán las siguientes: 110 -por 75 milí
metros para los carros y 45 por 50 
m-üímetros 'para las de bicicletas,’ 
aproximadamente', y su confección se 
realiziará con arreglo al modelo que 
■será facilitadoi al adjudicatario

6 .®- El suministro de las chapas die 
rodaje 'debierá haceræ por el adjudi- 
oartajrio, neioesairiiaimieinitie!, en el plazo 
de un mes, œntado a partir de la 
feoha en que æ le comunique la ad
judicación.

7 .® El impoafie de los anuncios 
que se publiquen para dicha adquisi
ción, iserán 'abonados por efl. adjudica
tario. -

¿S.® La entrega de las chapas debe
rá reatiizarse, necesariamente, en el 
plazio 'Señalado! en la Base 6.®, y en 
observancia 'de este plazo' de entrega, 
el adjudicatario deberá constituir, en 
la Depositarí'a Provincial, dentro de 
los ocho días siguientes a la fecha 

' en que le fuera notificada la adjudi
cación del .suministro a su favor, una 
fianza en mietálico equivalente al 10 
por 100 idel precio del isuministro, 
que le será devuelta una vez realiza
da la ¡entrega de las chapas dentro 
del plazo 'estab llecido.

El retraiso por ,m.ás de veinte días 
naturales en la entrega del 'suminis
tro 'llevará 'ap’arejada la sanción de 
la pérdida ¡de la fianza de referencia.

9 .® Los concursantes que residan 
fuera de la capital, nombrarán en esi
ta plaza persona que los represente 

¡ y 'a quien sé -harán las reclamaciones 

e instrucciones que respiecto del cita
do isuministro haya lugar.

■ 10. Aquellos licitaidores que for
mulen ofertas represenitando a terce
ras personas o con mandato de com
pañías o saciedades, deberán acom
pañar el poder correspondiente' para 
tái gestión debidamente bastanteado 
por el secretario general de la Corpo
ración., a su costa, o por otro letrado 
con ejierciciío en ia plaza.

Valladolid, 20 de septiembre de' 
1963.—'El - presidente, Eimiliano Berzo
sa Recio.—El isecretario general, Dio
nisio J. Negueruela y Oaballero.

3.030

Delegación de Industria

SERVICIO DE AGUA
El ilusitrí'simo señor Director gene

ral de ia Energía, a instancia del 
Ayuntamiento' de Villalba de los Al
cores, iba 'tenido a bien 'aprobar ia si
guiente tarifa ipara la facturación de 
•tos ¡suministros de agua en dicha lo 
'calidads apláicabiie 'a los suministros 
efectuadas a partiir del 1 de octubre 
de 1963:

1,50 pesetas el metro cúbico de 
agua isuministrada.

En la aplicación de esta tarifa, re- , 
girán las iSiguientes condiCianes de 
carácter general :

La nueva tarifa autoriza da no afec- 
¡tará a los ¡contratos privados con par
ticulares o con Organismos Oficiales, 
los que 'Serán respetados durante su 
vigencia 'legal y en la's 'condiciones 
■que hayan fijad.o ¡las partes contra
tantes.

El alquiler de contadores se regirá 
ipor ,1'0 establecido' en la Orden Mi
nisterial de 20 d'e febrero de 1957.
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ba Dieliegiacián de Industria idle Va- ¡ 
lladloiid, louidamá de que lîa Ordenanza 
del Servicio que- se redacte' per el 
Ayuntiafinilentjo no conibenga precept'O 
allgiuimo ’Contrario a los derechos de 
’los abonados.

ba Administración podrá revásar la 
tarifa autorizïada transcurrido un, año 
después de su aplicación.

bo que se publica' para general co- 
nocihiiento.

Valladolid, 17 de 'septiembre de 
1963.—El inigeniero jefe, José Muñoz 
Repiso.

2.973-2.082

Distrito Forestat

ANUNCIO

A los efectos de lo dispuesto en la legis
lación vigente sobre aprovechamientos en 
montes de propiedad particular, se pone 
en conocimiento de los propietarios v per
sonas interesadas, que el plazo para pre- 
Sentación de instancias en solicitud de 
Corta de especies de crecimiento lento 
(pinos, olmos, etc.) finaliza el día 31 de 
octubre del año en curso.

Valladolid, 20 de septiembre de 1963. 
El ingeniero jefe, Gerardo Avila.

2.982

Distrito Fiiresiaí

Relación y número de plantas frondosas 
y resinosas existentes en el Vivero Central 
Forestal para distribuir entre las Corpora
ciones y particulares que deseen realizar 
plantaciones durante la campaña 1963-64.

ESPECIE
Numero 

. de plantas
Edad 
años

Frondosas semillero...,. 80.000 1
Chopo Canadá................. 300.000 3-4
Chopo Lombardo ....... 25.000 3-4
Chopo Boleaná ................ 30.000 3-4
Acacia común............... . 18.000. 3-4
Arce Aplatanado :... .V .. 2.000 3-4
Arce Ncgundo................. 7.500 2
Plátanos Orientales........ 10.000 4-5
Olmo Siberiano............... 1.700 3-4
Catalpa ...... .................. . . 5.000 2
Moréra............................. . 1.000 3-4
Sauce.............................. . 2.000 2-3
Aligustre ........... 65.000 1-2
Pino Albar...................... . 150.000 1
Pino Negral.......... ......... 400.000 1
Ciprés Arizónica ....... 3.000 3-4
Ciprés Sempervírens..... 10.000 3-4
Ciprés Macrocarpa......... 500 2-3
Tuyas Orientales............. 1.000 3-4

Estas plantas se distribuirán previa soli
citud a esta Jefatura, durante un plazo de

quince días naturales a contar de la fecha 
de publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, pasado el 
cual se efectuará el prorrateo o reparto 
entre las peticiones recibidas. No obstante, 
el sobrante de plantas, sc seguirá facili 
tando hasta el 1 de marzo, fecha cu que se 
cierra la admisión de instancias. Los mo
delos oficiales para la petición de plantas, 
se facilitarán gratuitamente en las oficinas 
de este Distrito Forestal (General Franco, 
número 7, 3.°).

Valladolid, 20 de septiembre de 1963.— 
El ingeniero-jefe, Gerardo Avila.

2.983

Conlederacíún Hidrográfica deJ Duero

SERVICIO FORESTAL

ANUNCIO

Después del estado del Plan de cortas, 
cl párrafo 3.° ha de entenderse redactado 
de la siguiente forma:

«Se modifica la condición 7.® del pliego» 
debiendo los rematantes ingresar el 50 por 
100 de la adjudicación en la Caja de la 
Confederacicn y el otro 50 por 100 en 
Arcas de la entidad consorciante, siguien
do válidos los restantes extremos de la 
citada condición. Ha de preceder al ingre
so en las Cajas de las mencionadas enti
dades, una autorización de la jefatura del 
Servicio Forestal».

Valladolid, agosto de 1963,— El ingenie
ro jefe, justó Medrano.

2.764 -2.083

ássiiiinadioii tsiaiíiPAL

FU EiNSAbDAÑA
En cumplimiento de acuerdo de 

este Ayuntamjiento, te anunicia subass- 
ta pública para el aprovechamiento 
de las' hierbas 'del “Prado de Villa”, 
de estos Prepio'S, de 1,76 hectáreas, 
esto œ solamente el denominado 
“Pradejón”, bajo las ’condiciones fija
das en el oportuno- pihego aprobado 
por ¡esta Gorporalción y que teguída- 
miente te' resumen: '

1 .^ El aprovechamiento será por 
tres años, dando principio el 'día pri- 
mieroi -de enere’ de mil novecientos 
sesenta y cuatro y terminando el día 
treinta y uno die diciembre de mil 
novecientos sesenta y seis.

2 .» . El tipo de licitación 'Será de 
sesehltiá mil pesetas, fraccionadas 'en 
sextas partes, no adm itiéndose pliegos 
que ofrezcan menor 'Cantidad.

3 .A Para tornar .partie 'en la presen
te " subasta, (los licita’dorcs deberán 

oamsitiiituiiir 'previaimlOTjtie diepósáito de 
mil 'Oiohioicientais peseras, ■ como' ' fianza 
'pirorvisiioniail, el cu al sierá elevecho a 
'defi'niitivpi œn- el sees por ciénto' del 
impoirté toital ’díel iremaite.

4 .^ bas propiosiicionies, extendidas 
en papel de illa ciase sexta y timbrie 
municipal, se ajustairán al moidelo 
que al final se insemta. y se pnesen- 
tarán, en la ''Seoretaría del Ayunta
miento, en solrre ceamadOi y lacirado, 
durante ias h'oras die- oficina, desde el 
día siguiente a la inserción de este 
anuncio’ en el “Boletín Oficial” de la 
proivincia,, haista ias' trece boiras del 
día anterior á la 'Subasta, acoimpañán- 
dose caimeit de identtiidad, resguardio 
ded d’epásitO' y declaración prevenida 
en el airtíouilo 30 del Reglamento de 
dontrataeión.

5 .^ . ba apertura de plliegos, se ve
rificará en la daisa Consist'oriail, a las 
doce horas del día siiguiente hábiil ai 
que se 'Oumiplan veinte de la pubilica- 
ción del presente anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia. ■

Euensáldaña, 19 de septiembre de 
1963.—^Ei ailcaide (itegible).

MODELO DE PROPOSICION

Don F. de T. y T., de proifesión..., 
resideiate en.-.., bien enterado del 
pliego de loondiaioues que' ha ’de regir 
para la. subasita del aiprovechamiento 
’de las hierbas idel “Pradejón”, de 'los 
Propios del Ayuntamiento de Fuen
saldaña, se comipromete a aceptar en 
un (todo ditohas condicionies y ofrece 
la cantidad de pesetas... por el apro- 
veahamiento miencionado..

(Pecha y firma);
2.969-2.084

FUENSALDAÑA
En cumpihmiento' de acuerdo de 

este Ayuntamiento, se anuncia' la 
-subasta pública para el aprovecha
miento de la's hierbas ’del prado de 
líos Propios de este Ayuntaímiento, en- 
su parte denominada “Prado Ancho”, 
de una 'superfiiciie aproximada, de tre
ce hectáreas, bajo las conididones 
fijadas en el pliego aprobado por este 
Ayuntamiento, sien’do las .principales 
las siguientes ;

1 .^ 'El aiprovechamiento será de 
tres años, dando princip'io el .día pri- 
mero de enero' de . mil noveciientos 
sesenta, y cuatro y termiinamdo el día 
treinta y uno de difeiembre de .mil 
movecientos sesenta y seis. '

2 .a- El táípo de 'licitación será de 
doscientas cuarenta 'ñiil pesetas, frac
cionadas en .sextas partes, no admi- 
tiendpse .pliegos, que 'ofrezcan menor 
cantidad.
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3.®' Para tornar parite en la subas
ta, (lois ilicitaKiores deberâTi constituir 
previiamente idepósiito de la cantiidaid 
de silete .imjil doiscientais pesetas, como 
fianza pnoivis'ioniail, que será elervadà 
al idoibilie o sais ipor diento en case de 
adjudicación defiaiîtiva.

4d Das piroipoisâiciiones, extendidas 
en papel de la ciase sexta- y timbre 
munioipail, se ajustarán al modelo 
que al final se inserta y piresentarân 

• en la Seoretaria dei AyUnbamientQ, 
en sobra derrado y ilaorado, durante 
las horas de 'Officina, -desde ei día 
siguiente a la iinsercfión de este anun- 

. do .en el “Boiletín Oficial” de la pro^ 
viiinioia' haista las trece horas’ del día 
anterioir a la subasta., acompañándo- 
se carnet de identidad, resguardd del 
depósito y declaración prevenida en 
ei artícuflio 30 dd Reglamento de Con- 
trata'ción de las Corpora'dones Loca
les:

5y La apertura de pliegos, se ve
rificará en la Gasa Consistorial, a las 
doce treinta del día siguiente hábil 
al en que se cumplan veinte d-e la 
publicació'n del presente en el “Bo
letín Oficial!” de la provincia.

Fuensáiidaña, 1'9 de septiembre de 
1963.—'El alcalde (ilegible).

MODELO DE PROPOSICION

Don F. de T. y T., de profesión..., 
residiente en..., con carnet die identi
dad número..., bien, enterado' del 
pliego de 'condicionies que, ha de regir 
para la. subasta' del aprovechamiento 
■de las hierbas de la parte 'del Prado 
de 'Villa, de Fuensaldaña, 'denomina
do' “Prado -Ancho”, se compromete a 
aceptar 'en un todo dichas condacáio 
nes y ofrece la cantidad ide pesien 
tas... por el aproveahamiento men
cionado.—-(Fecha y firma).

2.629-—2.085

OLIVARES DE DUERO
En 'cumpilimiento a lo- ordenado', se 

hallan 'expuestos al público, en la Se- 
cretairía de este Ayuntamiento, ¡tos do
cumentos Goibratariios que han de re- 
,gir para el -ejercicio de 1964, a fin de 
oír reiclamacálonles, las cuates versa
rán sobre errores aritm.étioos o de 
suma-:

Padrón y lista cobratoria de - edifi
cios' y solares, por ocho días.

Padrón y lista cobratoria de la ri
queza rúistiíca, ,por ocho -dials.

Padromes' diei arbitrio* 'municipal so
bre la riqueza rústica, y urbana., por 
ochoi 'días.

Olivares de Duero, 19 de isepitiem- 
bre de' 1963.-AEi atealde, Lázaro Niño.

2.975—2.086

PORTILLO
Solicitada te devolución definitiva 

constituida para respon'der en con
tra t.o de persona! para -espectáculos 
taurinos en 'esta villa, -por el adju- 
idicatairio don Gregorio' Soria Fernán
dez, se hace público' 'en -cumplimiento 
del artícuiO' 88 del vigente Reglamen
to de Conteatacidn de las’ Oorporacio- 
nes Loica;les, a fin de que puedan pre- 
Sentarse las reCiamacionies a que ha
ya lugar en -el plazo- de quince días.

Portillo, 19 de Septiembre de 1963. 
El alcalde, A. Sanz.

2.960-2.087

SAN MIGUEL DEL PINO
Formuladas las cuentas generales del 

presupuesto municipal ordinario de 1962, 
las de administración del Patrimonio y las 
de valores independientes y auxiliares del 
presupuesto, quedan expuestas al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, a los efectos 
del artículo 790 del texto refundido de la 
Ley de Régimen Local.

■ San Miguel dei Pino, 17 de septiembre 
de 1963.—EI alcalde, E. Gutiérrez.

2.949—2.086,

TAMARIZ DE 'CAMPOS
-Oonfiecailoniadois- -les 'documentos que 

a -oonitinuación se expresan, 'para ei 
próximo ejercicio de 1964, -se hallan 
expuestios- ai público, .por ei plazo 
que se indica, en la .Secretaría de es
te Ayuntamiento, p-ara ‘su -examen y 
reciamiacianes, sí! proceden :

'Lista cobratoriá de urbana, p o r 
ocho días. -

Padrón -arbitrio municipal de urba
na, por ocho días.

Lista 'Cobratoria de -rústica, por 
ocho idías.

-Padrón arbitefio municipal de rús- 
tiica, pior loicho -días.

Tamariz de Oampios, 20 de septiem
bre de 1963. — El alca,lde,' Braulio 
Andrés.

2.971-2089

TORDEiSILLAS
Inigtruido lexpfedtente de habilitación 

y supiemiento de crédito' número 1, 
■cfoin ' cargO' al superávit -del ejiercieilo 
anterior, se halla expuesto al públi
co, en la -Secretaría de este Ayunta
miento, por 'espacio' 'de quince días há
biles, a (efeíctos de oír reclamaciones. 
Conforme detergí ira el 'artículo 691 
-de Ha vigenlte Ley de Régimien Local.

Tordesillais, 20 de septiembre de 
1963.—-El alcalde, Modest'O Sigüenza.

2.981 - 2.090

VELLIZA
En la Secretaría de ¡este Ayuntar- 

miento se hallan expuestos al P'úbii- 
co, -a letectoS' de examen y reclama
ciones, Los .documentos cobrat-orios 
para el año- 1964 que a continuación 
se 'expresan, por espacio de quince 
dí'as :

Lista cobratoria de riqueza rústica.
Lista cobratoria de riqueza urbana.
'Lista 'Cobratoria de arbitrios muni

cipales ide urbana.
Lista cobrátoria 'de arbitrios muni

cipales de rústica.
Velliza, 18 'de -sepitiemb-re -de 1963. 

El ¡alcaide (ilegible).
2.062-2.991

VELLIZA
En la Secretaría, de este Ayunta

miento, y por espacio de quince días, 
se hallan 'expuestos al público, para 
'SU examien y reclamaciones, los si
guientes documentos cobratorios de 
exacciones municipales para el 
añ-o 1963:

¡Padrón -d-e arbitriPs' sobre velo- 
cípedos (bioictetas).

Padrón de 'derecho a tasa por trán- 
'sito de ganados po-r 'la vía pública.

-Canon, por trillar en las eras.
-Padrón deP -derecho a tasa de ro

daje y arrastre de vehículos de trac
ción animal por vías municipales.

Ba-drón de arbitri-o con- fi-n no fiscal ■ 
sobre perros.

Velliza, 18 de septiembre de 1963. 
Ei 'alcalde (iiiegSble).

2.963—2.092

SDMIIHneMIIIII DE

Don José Vicente Tejedo Cañada, secre
tario de Sala de la Audiencia Territorial 
de Valladolid.
Certifico; Que en el rollo número 55 de 

1963 de esta Secretaría de Sala de mi 
cargo, aparece la sentencia dictada por la 
Sala de Vacaciones de esta Exma. Audien
cia Territorial cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«Encabezamiento.-En la ciudad de Va
lladolid, a nueve de septiembre de mil 
novecientos sesenta y fres. La Sala de 
Vacaciones de esta Exema. Audiencia Te
rritorial de Valladolid, ha visto en grado 
de apelación los autos de desahucio pro
cedentes del Juzgado de primera instancia 
número uno de esta capital, seguidos por 
doña Rosario Llorente Gutiérrez, mayor
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de edad, soltera, sus labores y vecina de 
Ciguñuela, que no ha comparecido ante 
este Tribunal en el presente recurso, por 
lo que en cuanto a la misma, se han enten
dido las actuaciones en los estrados del 
Tribunal con don Félix Tola Crespo, 
mayor de edad, casado, obrero y vecino 
igualmente de Ciguñuela, que ha estado 
representado por el procurador dón José 
María Novella Matesanz y defendido por 
el letrado don Fernando IJribe Zorita, 
sObre desahucio en precario de un piso.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que de
sestimando en todas sus partes el recurso 
de apelación interpuesto, debemos de con
firmar y confirmamos en toda su integri
dad, la sentencia dictada por el ilustrísimo 
señor magistrado. Juez de primera instan
cia número uno de Valladolid, de fecha 
veinticinco de marzo del corriente año, en 
autos de juicio de desahucio por precario 
de los que dimana el presente rollo, sin 
hacer especial condena de costas, por lo 
que a las del presente recurso se refieren».

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda a la letra con su original a que 
me remito. Y para que conste, expido la 
presente que firmo en Valladolid, a diecio
cho de septiembre de. mil novecientos 
sesenta y tres.—José Vicente Tejedo.

2.954

4N1INC1CS OFICIALES

IMPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudactón de ConírtRuciones 
de la primera zona de Peñafiel

Edicto de subasta de bienes muebles
Don Longinos Sordo Andrés, recaudador 

de Contribuciones de la primera zona, 
de Peñafiel.
Hago saber: Que en expediente que ins

truyo çontra la Comunidad de Regantes 
de Padilla de Duero, por débitos de canon 
de riego del río Duero del año 1961, se 
ha dictado con fecha 16 de septiembre 
de 1963 la siguiente

Providencia.—Ultimadas las diligencias 
de embargo, tasación y depósito de los 
bienes muebles y semovientes trabados a 
referida Comunidad de Regantes, sin que 
éste haya satisfecho sus descubiertos, 
procédasc a la venía de aquéllos en pú
blica subasta, clasificados o distribuidos 
en lotes, conforme al artículo 92 del 
vigente Estatuto de Recaudación, seña
lando para la misma el día 15 de octubre, 
a las dieciséis horas, en el salón del 
Ayuntamiento de dicho pueblo, siendo 
posturas admisibles las que cubran las 

dos terceras partes del tipo de tasación, j 
y en segunda e inmediata licitación, en su 
caso, las proposiciones que cubran el 
débito, recargos y costas. -

Notifíquese esta providencia al deudor 
y al depositario, y anúnciesc al público 
por medio de edicto y en la forma usual 
del país.

Y en cumplimiento de dicha providen
cia, se publica el presente, advirtiendo a 
los que deseen tomar parte en la subasta:

l .° Que el débito, recargos, gastos y 
costas asciende a la suma de 47.654,10 pe
setas.

2 .° Que los bienes embargados y a 
cuya enajenación se ha de proceder son , 
los siguientes:

Efectos que se subastan
Lote l.° Un motor, marca «Indar», de 

50 HP., R. P. M. 1.450, voltios 220-380, 
número 31.705. Tasación, 25.000 pesetas; 
postura admisible, 16.666,66 pesetas.

Lote 2.® Otro motor, marca «José 
Abril», de 50 HP., modelo 25-22, fase 3, 
V. 380-220, revoluciones 1.450. Tasación, 
25.000,00 pesetas; postura admisible, pe
setas 16.666,66.

Lote 3.® Otro motor de igual Casa 
<José Abril», de Barcelona, de 20 HP., 
número 35.160, V. 38, C-22-C, A. 52,3, 
Revs. 1.440. Tasación, 12.600,00 pesetas; 
postura admisible, 8.400,00 pesetas.

Lote 4.® Otro motor, marca «Prat», de 
4 C. V., R. P. M. 2.820, v/atios 29-44, vol
tios 220-380, número 18.745. Tasación, 
5.000,00 pesetas; postura admisible, pe
setas 3.333,32.

Lote 5.® Otro motor, marca «Prat», 
de 4 C. V., R. P. M. 2.820, watios 29-44, 
voltios 220-380, número 18.746. Tasación, 
5.000,00 pesetas; postura admisible, pese
tas 3.333,32. ' .

3 .® Que para poder tomar parte en la 
subasta es requisito indispensable depo
sitar en la Mesa el 5’ por 100 del tipo base 
correspondiente de todos los lotes o sola
mente de los que intente licitar.

4 .® Que los lotes se irán vendiendo 
uno por uno en el orden establecido y si 
para alguno'no hay postor se pasará al 
siguiente, dándose la subasta por termi
nada, así que el importe del lote o lotes 
vendidos cubrá la totalidad del débito.

5 .® Que los deudores pueden librar 
sus bienes en cualquier momento anterior 
al de la adjudicación^ pagando el des
cubierto total que se persigue, y

6 .® Que los bienes descritos se encuen
tran en poder del depositario don Fidel 
Velasco Arranz y pueden ser reconocidos 
por las personas que se interesen en su 
adquisición.

Padilla de Duero, 16 de septiembre de 
1963.—Longinos Sordo.
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Fábrica Nacional

Junta Económica
A (las idiiez 'hioirias chai día 11 de oc- 

tuibre próxiinaó',' se íneíuinirá la Jumta 
Eioonómica de este Esitabiecim iemto 
para Ila adquisición, por subasta., de:

341 taneilQidais de carbón de galleta 
de hulla.

Eos ilicitadores que acudan a la 
subasta, presentarán, sus proposiciu 
nos al prestdente de citada Junta, 
aciompañadJas de loe dócumientos pre- 
vienidos en el correspondieinte pliego 
de comdiiciones ecion óm icodegales, que 
se encuentran a disposición de los 
industriales que io deseen,, en la Je
fatura de Détail de este Estafoieci- 
ruien to, como asi mi smo modelo de 
proposáiolón, hasta m'edia hora des
pués de abierta la sesión. Caso de 
presentarse dos o más proposiciones 
iguales, se verificará entre los titula
res de éstas, una licitación por pujas 
a la llana durante quin.ce minutos y 
transcurrido diicho plazo subsistiese 
la igualdad, ¡se' 'decidirá la adjudica
ción por sorteo.

Importe ipresente anuncio, por 
cuenta adjudicatario'.

Valladolliid, 7'de 'septiembre de 196j3.
3.011—2.093

A las doce treinta horas del día 11 
de octubre próximo, se. reunirá la 
Junta Económica de este Estableci
miento' para la adquisición, por subas
ta,, de;

1 85,5 toiníelatías de carbón galleta 
de hulla.

Eos licitadores que acudan a la 
'subasta, presentarán sus proposádo- 
nes al presidente de la citada Junta, 
aicompañadas de dos documientos pre
venidos en el correspondiente pliego 
de 'Condiciones ©conómicodegales, que 
se 'encuentra a .'disposibi-ón -de los 
industriales, que 'lo dieseen en lá Je
fatura de Detall de este Estableci
miento, como asimismo modelo- de 
prop'osición, ha'Sta miedia hora des
pués de abierta :1a, 'sesión. 'Oa'so de 
presentarse dos o más, prOposiaionies 
iguaile®. se verificará 'entire 'los titu
lares de éstas, una licitación por pu
jas a la, llana 'durante quince minutos 
y 'si' trau'scurrido dicho plazo' 'sub'sils- 
titese la iigualdád. se decidirá la adju
dicación por 'sort'eo.

Importe presente anuncio, por 
cuenta adjudicatariO'.

VaiUadollád'.. 7 de septiembre 'de 1963.
3.012-2.094
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